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PUBLICO

ANUNCTIO

(Area de Empleado Publico)
(Autorizado por Resolucién 698/24, de 15 de febrero)

Por Resolucidén n.° 698/24 de 15 de febrero se convocan puestos de

psicdélogos y se acumulan los procedimientos del Concurso de
Provisién de Puestos de Personal funcionario de la Diputacidén de
Sevilla, siendo ésta del siguiente tenor literal:

“Por Resolucidén n°® 8795/23 de 1 de diciembre, se aprobaron las
Bases y convocatoria del Concurso de Provisiédn de puestos de
personal funcionario de la Diputacidén de Sevilla, (BOP n°® 285 de
12 de diciembre de 2023), abriéndose un plazo inicial de quince
dias hébiles para la presentacidén de solicitudes, comprendido éste
entre el dia 13 de diciembre de 2023 y el 4 de enero de 2024, que,
posteriormente, fue ampliado por Resolucidén n°® 9659/23 de 29 de
diciembre, hasta el dia 16 de enero de 2024, inclusive.

Por otro lado, con anterioridad, en el Acuerdo Plenario de 30 de
noviembre de 2023 de modificacidén de plantilla y RPT, (BOP n.° 278
de 1 de diciembre de 2023), se acordd, entre otras cuestiones, la
siguiente:

“-Incluir en los puestos de Psicélogo de los Centros Residenciales
y de los Centros de Tratamiento de Drogodependientes del Area de
Cohesion Social e Igualdad, que el personal que 1los ocupa debe
cumplir una de estas tres condiciones:

-Estar en posesion del Titulo de Especialista en Psicologia
Clinica.

-Tener reconocida la condicién de Psicélogo/a General Sanitario
tras la realizacidén del Master Oficial con la misma denominacidn.
-Estar Habilitado/a para el ejercicio sanitario por la Consejeria
de Salud tras haber acreditado formacidn y ejercicio hasta el 5 de
octubre de 2014".

Teniendo en cuenta que estos puestos de Psicélogo no habian sido
incluidos en el Anexo I de la anteriormente mencionada
convocatoria del Concurso de Provisidén de puestos, -al requerir su
regularizacién en el citado Acuerdo Plenario en orden a la
determinacién de los requisitos de acceso-, y, habiendo entrado en
vigor dicho Acuerdo tras su publicacidén en BOP n.° 19 del pasado
dia 26 de enero del corriente, procederia convocar los citados
puestos de Psicdlogo, -a los que seria de aplicacién las Bases del
Concurso de Provisién de puestos de personal funcionario
(Resolucidén n° 8795/23 de 1 de diciembre) - abriéndose el
preceptivo plazo de 15 dias héabiles de presentacidén de solicitudes

Cédigo Seguro De Verificacién | ZWMw9LgRFEmMMZ/ GUb0Q== Estado Fechay hora
Firmado Por Fernando Fernandez Figueroa Guerrero Firmado 19/02/2024 11:11:12
Observaciones Pagina 1/3
Url De Verificacion https://portal.dipusevilla.es/vfirm/code// ZWAw9LgRFEM+-MzZ/ GUb0Q==

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

Péagina 5 de un total de 169

Péagina 1 de 5

CVE: BOP-SE-2024-038001

N° 38 - jueves 22 de febrero de 2024



GRUTACIG
= e
SEVILLA

Boletin Oficial geia provincia de Sevilla

a partir del dia siguiente a la publicacién en BOP de esta
Resolucién.

No obstante, conforme a lo recogido en el art. 3 de 1la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector Publico
en el que se sefiala que entre los principios generales que deberéan
respetar todas las Administraciones Publicas en su actuacién,
figuran los ©principios de racionalizacidén, agilidad en 1los
procedimientos administrativos, eficacia, economia y eficiencia en
la gestidén publica, asi como lo dispuesto en el articulo 57 de la
Ley 39/2015 de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Comun
de las Administraciones Publicas, por el que se regula la
acumulacién de los procedimientos administrativos, procederia 1la
acumulacién de la presente convocatoria de puestos de Psicébdlogos -
referidos en el Anexo I- a 1la anterior convocatoria (la vya
sefialada Resolucién n° 8795/23 de 1 de diciembre) -por cuanto esta
tltima se encuentra autn en los inicios de su tramitacién-, con la
finalidad de gestionar un solo procedimiento administrativo de
provisién de puestos.

En este sentido, las personas dgue deseen participar en esta
segunda convocatoria instando algin o algunos de los puestos de
Psicélogos del Anexo I, y que, a su vez, hayan participado en la
anterior convocatoria (Resolucidén n° 8795/23 de 1 de diciembre),
deberadn volver a identificar y sefialar en su solicitud nuevamente
todos los puestos -incluidos los ya resefiados anteriormente- al
objeto de que enumeren el nuevo y definitivo orden de prelacidén de
los mismos.

Por tanto, de conformidad con lo anterior, este Diputado Delegado
del Area de Empleado Publico, designado mediante Resolucién n°
5055/2023, de 12 de julio, RESUELVE:

PRIMERO.- Convocar la provisién de los puestos de Psicdlogo
incluidos en el Anexo I de la presente Resolucidén conforme a las
Bases del Concurso de Provisidn de puestos de personal funcionario
(Resolucidén n° 8795/23 de 1 de diciembre), debiéndose abrir un
plazo de presentacién de solicitudes de 15 dias hébiles a partir
del dia siguiente a la publicacidén de la presente Resolucién en
BOP de Sevilla.

SEGUNDO.- Acumular la convocatoria anterior de Concurso de
provisién de puestos de personal funcionario (Resolucidén n°
8795/23 de 1 de diciembre) y la presente, al objeto de tramitar un
solo procedimiento de provisién de puestos, de tal forma que los
funcionarios/as de carrera de esta Corporacidén que deseen
participar en esta segunda convocatoria instando algun o algunos
de los puestos de Psicdélogos del Anexo I, y que, a su vez, hayan
participado en la anterior convocatoria, deberan los incluidos en
la anterior convocatoria y en esta nueva identificar y seflalar en
su solicitud todos los puestos indicando el orden de prelacidédn de
los mismos.
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TERCERO.- Publicar la presente Resolucidén en el BOP de Sevilla”.

Lo que se comunica para general conocimiento, significandose que contra esta
Resolucién, que pone fin a la via administrativa, podra interponerse, alternativamente, o
recurso de reposicion potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el dia siguiente a
la publicacién de esta Resolucién, ante el Excmo. Sr. Presidente de la Diputacién Provincial
de Sevilla, de conformidad con los articulos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
de Procedimiento Administrativo Comun de las Administraciones Publicas, o recurso
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla,
en el plazo de dos meses a contar desde el dia siguiente a la publicacion de la presente
Resolucién, de conformidad con el articulo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdiccion Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de
reposicion potestativo, no se podra interponer recurso contencioso-administrativo hasta
que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido desestimacion presunta del
recurso de reposicion interpuesto, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del
extraordinario de revision.
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EL SECRETARIO GENERAL (P.D. Resolucién 5055/23, de 12 de julio). Fernando
Fernandez-Figueroa Guerrero.
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